
 

 

Alhama de Murcia, enero de 2018. 

Muy Sr. (a) mío (a), 

De conformidad con lo que determina el párrafo segundo del artículo 16, de la vigente Ley de 
Propiedad Horizontal, tengo el placer de convocarle a la Junta General Ordinaria de la Comunidad de 
Propietarios “NARANJOS 1 COMPLEJO INMOBILIARIO PRIVADO CONDADO DE ALHAMA”, sita en 
la localidad de Alhama (Murcia), que se celebrará el próximo DOMINGO, 11 DE FEBRERO DE 2018 a 
las 15:00 horas en primera convocatoria y a las 16:00 horas en segunda convocatoria, significándole 
que la reunión se celebrará en Condado Club, y bajo el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 

ASUNTOS DE LA MANCOMUNIDAD DE  NIVEL 1 

Informe del Presidente. 

1. Punto de votación. -  Aprobación y  liquidación de cuentas de la Mancomunidad de Nivel 1, 
del ejercicio 2017. El Ejercicio 2017 incorpora las cuotas de Comunidad de los componentes 
Show Room y Puertas de Acceso de los tres últimos Ejercicios 2015/2016/2017. 

2.  Información. - Actualización programa de pintura y de forjados sanitarios. Planning 
conjunto. 

3. Información. - Servicio de Limpieza de los  Penthouses.          

4. Información. - Implementación de medidas de ahorro de agua: 
 
                         a) Nueva conducción de entrada de agua desde la desaladora. 
                         b)  Implementación del Proyecto paisajístico en el anillo exterior. 
   

5. Punto de votación. - Propuesta sobre Jardinería y recogida de basura. Votación para 
autorizar a la Junta Directiva a negociar con STV una modificación del contrato bajo los 
siguientes términos: 

 1.- Que este nuevo acuerdo no incluya una extensión de la duración del actual 
 contrato. 

 2.- Que este nuevo acuerdo no suponga, un aumento de los costes actuales. 

 3.- Que este nuevo acuerdo incluya la remodelación paisajística del anillo exterior, la 
 cual permitirá reducir el consumo de agua de riego, a cambio de una reducción 
 aceptable de los servicios durante el periodo restante de contrato. 



 

 

6. Sistemas de Seguridad.   

6.1) Punto de votación.- Aprobación, si procede, de una de las siguientes opciones:  

a) Reducir los servicios de seguridad en la puerta trasera (Alcanara), para 
reducir costes y mejorar el control de la seguridad del Resort. 

b) Mantener situación actual. 

 

6.2) Punto de votación.- Si ha elegido la opción A, por favor elija una de las siguientes 
opciones: 

a) Cierre de la puerta de Alcanara, 6 meses al año, desde noviembre hasta 
Pascua (Ahorro estimado actual 3.550 € / mes).  

b)  Cierre nocturno de la puerta de Alcanara, de 23 h a 7h durante todo el año  
(Ahorro estimado actual  2.520 € / mes).  

c) Combinación de A y B. 

  

 6.3) Punto de votación.- Aprobación, si procede, del nuevo protocolo de seguridad. 

 

6.4) Punto de votación.- Aprobación, si procede, del protocolo de cámaras de 
velocidad en el Resort. 

 

6.5) Punto de votación.- Aprobación de un vigilante a tiempo completo en la puerta 
de Cañadas. 

 

7. Información. - Auditoría energética, formas de ahorrar dinero 

8. Punto de votación. - Votación para encargar una auditoría externa completa de las cuentas 
de 2014/2015/2016/2017. Presupuesto estimado 12.000 € 

9. Punto de votación.- Propuesta de ratificación de la contratación del letrado Don José 
Montoya del Moral para el asesoramiento jurídico permanente. 

10. Punto de votación. -  Aprobación del Presupuesto de gastos para el Ejercicio 2018.-   

El presupuesto propuesto incorpora a los componentes, Show Room y Puertas de acceso; los 
gastos de telecomunicaciones son aplicados a partes iguales con el número de viviendas, 
locales… de cada parcela, y los gastos administrativos por el coeficiente correspondiente.  

11.  Información.- Reglamento de Régimen interior.  



 

 

ASUNTOS DE LA  COMUNIDAD DE NIVEL  2 

Informe del Presidente. 

12. Punto de votación. - Aprobación y liquidación de cuentas del ejercicio 2017. 

13. Saldos deudores a 31 de diciembre de 2017:   
  

13.1. Punto de votación. - Liquidación de saldos deudores y Aprobación de las 
liquidaciones realizadas. Aprobación para la reclamación Judicial de los saldos 
deudores. Aprobación para autorizar al Presidente de la Comunidad General a 
otorgar poderes a procuradores y letrados. 
 
13.2. Punto de votación. - Aprobación, si procede, para no permitir que los 
vecinos con deuda superior a 600€ tengan acceso a servicios comunitarios de 
telecomunicaciones no esenciales y al acceso automático al Residencial. 
 
13.3. Punto de votación. - Aprobación, si procede, para no permitir el acceso a las 
zonas de piscina a las viviendas con deuda. 
 
13.4. Punto de votación. - Aprobación, si procede, del protocolo para 
reclamación de deudas. 
 

 
 

14. Presupuesto de gastos para el Ejercicio 2018: 
 

14.1. Punto de votación. - Votación para aplicar pagos mensuales de comunidad. 
14.2. Punto de votación. - Votación para incorporar descuentos pronto pago.                        
14.3. Punto de votación. - Aprobación Presupuesto de gastos para el Ejercicio 2018. 
     

 15.- Punto de votación. – Aprobación de una derrama extraordinaria para reducir el déficit 
acumulado de la Comunidad.  Esta cuota extraordinaria será revisada al finalizar el Ejercicio. 

 15.1. Punto de votación.- Si ha respondido afirmativamente, elegir una de las 
siguientes propuestas: 

a) 10% del presupuesto 

b) 5% del presupuesto  

16. Punto de votación. –Aprobación, si procede, de limitaciones en los gastos extraordinarios por 
parte de los Presidentes: 

a) Pagos máximo de 20.000 € para el Nivel 1. 
b) Pagos máximo de 5.000 € PARA Nivel 2. 
 
 
 



 

 

17. Punto de votación.-. - Próximas reuniones Ordinarias. Voto para aprobar una de las 
siguientes opciones, 

OPCION A) Mantener Reuniones Ordinarias en febrero, con una reunión conjunta de 
nivel 3 y una reunión informativa para los propietarios en verano. 
OPCION B) Reuniones Ordinarias en verano. 

 
18. Punto de votación. - Elección de la Junta Directiva de Nivel 3. 

19. Punto de votación. - Elección de la Junta Directiva de Nivel 2. 

20. Punto de votación. - Elección de Secretario/Administrador. 

21. Punto de votación. - Aprobación, si procede, para que el Secretario/Administrador pueda 
actuar como representante de la Comunidad de Propietarios ante la Administración Pública.  

22. Punto de votación. - Votación para acordar como optimizar el uso de las cuentas bancarias: 

a) Propuesta Conjunta. - 

- Cerrar las cuentas de Nivel 1 y Nivel 2 de BMN.   
- Abrir cuenta en Cajamar como cuenta operativa.  
- Mantener cuenta del Banco Sabadell como cuenta soporte para cumplir con 

normativa de recuperación de saldos en caso de insolvencia bancaria.  
 

23. Punto de votación.- Votación para acordar como optimizar las formas de pago: 

 

a) Propuesta Conjunta.-   

- Los pagos de proveedores fijos, e importes presupuestados, se realizarán 
mediante domiciliación bancaria.  

- Resto de pagos deberán efectuarse mediante conocimiento y aprobación del 
Presidente correspondiente por escrito.  

- La disponibilidad bancaria, así como los pagos por transferencias se podrán 
realizar de forma indistinta por el Secretario/Administrador, como por el 
Presidente de cada Comunidad.  

- -Los pagos superiores a 3.000 € se realizarán mediante pagaré firmado por el 
Secretario-Administrador y por el presidente que corresponda. 
 

 
24. Punto de votación. - Actividades deportivas.- Permiso para realizar actividades acuáticas de 

gimnasia en las piscinas, máximo 1 hora diaria. 

 

 

 



 

 

ASUNTOS DE LA COMUNIDAD DE NIVEL 3 

25. Punto de votación.- Actividades deportivas.- Permiso para realizar en su Subcomunidad en 
zonas ajardinadas actividades que fomenten la vida sana, como Gimnasia de mantenimiento, 
Pilates, yoga, máximo 1 hora diaria. 
 

ASUNTOS DE LA ENTIDAD URBANISTICA 

Informe del Presidente. 

26. Punto de votación. - Aprobación y liquidación de cuentas del ejercicio 2017. 

27. Información. - Actualización sobre avances en Seguridad. Colaboración con la Policía local. 

28. Punto de votación. - Aprobación del Presupuesto de gastos para el Ejercicio 2018. 

El presupuesto propuesto propone desvincular los gastos exclusivos del anillo interior a las 
parcelas del anillo exterior. 

29. Punto de votación. - Ubicación del Mercadillo. 

30. Punto de votación. -  Subvención de la Comunidad para las Fiestas del Complejo. 

30.1. Punto de votación.- Si ha votado afirmativamente, por favor elija una de las 
siguientes opciones de subvención: 

a) €2500 
b) €5000 

 

31. Información. - Nuevo parque junto a La Isla. 

32. Punto de votación. - Vallado de zona para perros en el nuevo parque hasta 2.500€. Estos 
fondos serán solicitados previamente al Ayuntamiento. 

33. Información. – Botiquín de Farmacia en la Comunidad. 

34. Ruegos y preguntas. 

Les recordamos que, según el artículo 15.2 de la vigente Ley de Propiedad Horizontal, todo 
copropietario que en el momento de iniciarse la Junta General no se encuentre al corriente en el 
pago de todas las deudas vencidas con la Comunidad, podrá participar en esta reunión, pero no 
tendrá derecho de voto en la misma. 

Atentamente, 

EL PRESIDENTE 

IAN WHYTE 



DEUDORES NARANJOS 1 (DEUDAS MAYORES DE 100€) A 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
DEBTORS NARANJOS 1 (DEBTS OVER €100) TO DATE 31 OF DECEMBER OF 2017

CODIGO / 
CODE

PROPIETARIO / OWNER
SUBCOMUNIDAD / 
SUB-COMMUNITY

PUERTA / 
DOOR

 DEUDA / DEBT 

103 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 1 103C 6.705,15 €  
104 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 1 104D 6.705,15 €  
111 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 1 113C 6.705,15 €  
113 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 1 115E 6.705,15 €  
114 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 1 116F 6.705,15 €  
115 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 1 117G 6.705,15 €  
119 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 1 123C 6.705,15 €  
121 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 1 125E 6.705,15 €  
123 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 1 127G 6.705,15 €  
124 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 1 128H 6.705,15 €  
129 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 1 135E 6.705,15 €  
132 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 1 138H 6.705,15 €  
201 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 2 201A 6.374,06 €  
202 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 2 202B 6.374,06 €  
213 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 2 211A 6.374,06 €  
219 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 2 217G 6.374,06 €  
222 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 2 224D 6.374,06 €  
223 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 2 226F 6.374,06 €  
225 SHARMA, SANJAY PENTHOUSE 2 231A 587,57 €  
229 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 2 235E 6.374,06 €  
301 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 3 301A 5.764,90 €  
309 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 3 311A 5.764,90 €  
324 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 3 328H 5.764,90 €  
325 PROLOG INTERNATIONAL PENTHOUSE 3 331A 897,53 €  
328 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 3 334D 5.764,90 €  
329 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 3 335E 5.764,90 €  
330 POLARIS WORLD REAL ESTATE,S.L. PENTHOUSE 3 336F 5.764,90 €  
331 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 3 337G 5.764,90 €  
332 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 3 338H 5.764,90 €  
401 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 4 401A 6.243,68 €  
402 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 4 402B 6.243,68 €  
403 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 4 403C 6.243,68 €  
404 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 4 404D 6.243,68 €  
405 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 4 405E 6.243,68 €  
406 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 4 406F 6.243,68 €  
409 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 4 408H 6.243,68 €  
416 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 4 418H 6.243,68 €  
417 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 4 421A 6.243,68 €  
421 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 4 425E 6.243,68 €  
425 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 4 431A 6.243,68 €  
426 COLLINS, SANDRA & PETER JAMES PENTHOUSE 4 432B 635,51 €  
428 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 4 434D 6.243,68 €  
430 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 4 436F 6.243,68 €  
431 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 4 437G 6.243,68 €  
502 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 5 502B 6.261,35 €  
505 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 5 505E 6.261,35 €  
507 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 5 507G 6.261,35 €  
512 ABANCA CORPORACION DIVISION IN PENTHOUSE 5 514D 1.183,96 €  
518 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 5 522B 6.261,35 €  
519 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 5 523C 6.261,35 €  
521 CARVALHO, SHAUN AARON &CELIA PENTHOUSE 5 525E 486,92 €  



CODIGO / 
CODE

PROPIETARIO / OWNER
SUBCOMUNIDAD / 
SUB-COMMUNITY

PUERTA / 
DOOR

 DEUDA / DEBT 

523 OTERO FERRERO, JAVIER PENTHOUSE 5 527G 1.388,62 €               
526 LIENART, CEDRIC ANDRE R. PENTHOUSE 5 532B 1.595,40 €               
527 COPPIETERS, OLIVIER PIERRE S. PENTHOUSE 5 533C 536,07 €                  
528 CRUYSMANS, GAEL ROGER C PENTHOUSE 5 534D 500,22 €                  
530 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 5 536F 6.261,35 €               
613 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 6 615E 6.261,35 €               
702 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 7 702B 6.261,35 €               
715 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 7 717G 6.261,35 €               
717 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 7 721A 6.261,35 €               
720 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L PENTHOUSE 7 724D 6.261,35 €               
723 CHANCE, RONALD ALBERT PENTHOUSE 7 727G 3.432,09 €               

2567 CROARKIN, IAIN Y LEEANNE NARANJOS 7 567 2.701,54 €               
2572 SHORTMAN, BRADLEY NARANJOS 7 572 1.061,57 €               
2580 THIERNEY, STEPHEN JOAN PAUL Y NARANJOS 7 580 283,60 €                  
2586 POLARIS WORLD REAL ESTATE S.L. NARANJOS 7 586 6.635,45 €               
2602 POLARIS WORLD REAL ESTATE S.L. NARANJOS 7 602 6.635,45 €               
2604 WILLIAMS, DARREN JOHN NARANJOS 7 604 3.832,71 €               
2606 GIBBONS, RUAIRI SEAN NARANJOS 7 606 10.089,28 €             
2616 WEISS, ROGER & NADINE JANE STE NARANJOS 7 616 268,71 €                  
2617 HIRA, SURINDER SANDHU NARANJOS 7 617 954,78 €                  
2618 HIRA, SURINDER SANDHU NARANJOS 7 618 815,67 €                  
2619 FREIRE PEREZ DE JUAN, MªLUISA NARANJOS 7 619 1.686,41 €               
2621 POLARIS WORLD REAL ESTATE SL NARANJOS 7 621 7.659,92 €               
2636 LISON MARIN, EUSEBIO NARANJOS 7 636 1.430,68 €               
2644 PRICE, STEPHEN NARANJOS 7 644 1.495,39 €               
2652 RUIZ CABEZAS, ERNESTO NARANJOS 7 652 805,11 €                  
2671 MATEO GIMENEZ, DIEGO NARANJOS 7 671 7.548,43 €               
2672 MATEO GIMENEZ, DIEGO NARANJOS 7 672 6.872,95 €               
2686 MARTINEZ CATALAN, MARIA MAR NARANJOS 7 686 4.000,21 €               
2687 POLARIS WORLD REAL ESTATE S.L. NARANJOS 7 687 7.659,92 €               
2689 CROXON, MARTIN JOHN NARANJOS 7 689 7.717,47 €               
2690 FELIHO, BERNARDETTE NARANJOS 7 690 5.606,03 €               
2692 POLARIS WORLD REAL ESTATE S.L. NARANJOS 7 692 6.635,45 €               
2693 CRILLY, JAMES NARANJOS 7 693 2.165,26 €               
2694 POLARIS WORLD REAL ESTATE SL NARANJOS 7 694 6.635,45 €               
2700 START, MARY ELIZABETH & WREN, NARANJOS 8 700 466,45 €                  
2701 IBAÑEZ MANZANERA, ANDRES & ISA NARANJOS 8 701 4.408,67 €               
2708 POLARIS WORLD REAL ESTATE S.L NARANJOS 8 708 7.089,70 €               
2714 MANDEVILLE, KRISTY LOUISE NARANJOS 8 714 2.238,91 €               
2716 GRIFFIN, SIMON & CARR, DEBORAH NARANJOS 8 716 1.466,77 €               
2727 KELLY, PATRICK J. NARANJOS 8 727 7.957,36 €               
2728 KELLY, PATRICK J. NARANJOS 8 728 6.660,62 €               
2743 GALLEGO FUENTES, AFRICA&FRANCI NARANJOS 8 743 1.634,20 €               
2744 GALLEGO FUENTES, AFRICA&FRANCI NARANJOS 8 744 1.354,56 €               
2757 ALCANTARA CURIEL, ANTONIO NARANJOS 8 757 1.909,63 €               
2764 HEGELSTAD, ERIK NARANJOS 8 764 4.123,70 €               
2767 BONAQUE GOMEZ,JOSE&MANUEL&ALVE NARANJOS 8 767 621,34 €                  
2779 NUÑEZ CAMACHO, PASCUAL NARANJOS 8 779 827,08 €                  
2780 GLOMNES, NORUNN KARIN VIKEN NARANJOS 8 780 868,18 €                  
2781 FERRIS, MARTIN CHRISTOPHER NARANJOS 8 781 652,06 €                  
2793 CONSTRUCCIONES Y REFORMAS LA C NARANJOS 8 793 13.099,13 €             
2810 MADELOSO, ANGELA NARANJOS 8 810 4.416,61 €               
2816 ELLIS, JOHN & ELISABETH NARANJOS 8 816 521,13 €                  
2817 BULL, GAVIN NARANJOS 8 817 676,95 €                  
2819 AMATT, MARK A. NARANJOS 8 819 623,77 €                  



CODIGO / 
CODE

PROPIETARIO / OWNER
SUBCOMUNIDAD / 
SUB-COMMUNITY

PUERTA / 
DOOR

 DEUDA / DEBT 

2820 MARSHALL, LEE JONATHAN & GEMMA NARANJOS 8 820 4.547,55 €               
3092 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L VILLAS JANA2 092 15.457,20 €             
3093 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L VILLAS JANA2 093 15.457,20 €             
3094 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L VILLAS JANA2 094 15.457,20 €             
3098 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L VILLAS JANA2 098 16.441,83 €             
3099 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L VILLAS JANA2 099 16.196,30 €             
3253 SANCHEZ FERNANDEZ, ALFONSO VILLAS JANA11 269 10.244,74 €             
3257 FERLA, MASSIMO VILLAS JANA11 268 2.108,24 €               
3259 BANCO MARE NOSTRUM VILLAS JANA11 271 3.320,39 €               
3265 BASKIN, CHRISTOPHER RANDALL VILLAS JANA11 255 10.320,76 €             
3268 GREGG, STEPHEN JOHN ALEXANDER VILLAS JANA11 260 1.339,43 €               
3270 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L VILLAS JANA11 252 15.559,80 €             
3271 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L VILLAS JANA11 256 15.484,06 €             
3272 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L VILLAS JANA11 257 15.484,06 €             
3273 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L VILLAS JANA11 262 17.454,15 €             
3274 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L VILLAS JANA11 263 17.454,15 €             
3275 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L VILLAS JANA11 264 17.454,15 €             
3276 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L VILLAS JANA11 266 15.597,79 €             
3277 POLARIS WORLD REAL ESTATE, S.L VILLAS JANA11 267 15.597,79 €             



 
          

 

 

 
 

GUIA de VOTACION 

NIVEL 2 NARANJOS 1 

NIVEL 3 PENTHOUSE 5 

 

 

 

 

GUIA  para Votar y comprender el Orden del día. 
Esta guía intenta facilitar a los vecinos, la votación, en base a la información y los informes que se 
adjuntan. 

Son muchos los puntos del Orden del Día, por lo que el objetivo es que con la información 
suministrada, Vds, dispongan de datos objetivos sobre los que poder rellenar la votación del PDF 
que antecede. 

Si Vd tiene alguna duda, se celebrará una reunión el fin de semana anterior, el 3 de febrero a las 
10.00 horas para poder resolverlas. Si Vd. no puede asistir las dudas puede plantearlas hasta el 7 
de febrero por email a la Administración. 

Por último y muy importante, la votación deberá Vd. realizarla en un  PDF autorellenable que 
adjuntamos junto a la representación y que deberá ser enviados para su contabilización a la 
Administración antes del día 8 de Febrero a las 15.00 horas PM. 

El objetivo final es que la reunión sea lo más cordial y ágil posible. 

Muchas gracias, por su comprensión y esperamos llenar sus expectativas futuras. 

 

 
 
 
 

 

 



 
          

ASUNTOS DE LA MANCOMUNIDAD DE  NIVEL 1 

Informe del Presidente.  Informes complementarios (Pág 1-3) 

 

1. Punto de votación.-  Aprobación y  liquidación de cuentas de la Mancomunidad de Nivel 1, 
del ejercicio 2017. El Ejercicio 2017 incorpora las cuotas de Comunidad de los componentes 
Show Room y Puertas de  Acceso de los tres últimos Ejercicios 2015/2016/2017. 

Debe Vd. revisar el Informe Financiero (pág 4), el cash flow (pág 5) la situación 
financiera comparada (pág 6), el resumen y justificación de saldo (pág 7) y la relación 
de cuentas no corrientes implicadas (pág 8). Con esos datos debe Vd. decidir si está a 
favor, en contra o se abstiene. 
 

2.  Información.- Actualización programa de pintura y de forjados sanitarios.  Planing conjunto. 

Informes Complementarios.- Pintura (pág 4-6) y Forjados (pág 7-9) 

3. Información.- Servicio de Limpieza de los  Penthouses.  

Información en la Junta. 

4. Información.- Implementación de medidas de ahorro de agua: 
 
                         a) Nueva conducción de entrada de agua desde la desaladora. 
                         b)  Implementación del Proyecto paisajístico en el anillo exterior. 
 
Informes Complementarios (pág 10-11) 

5. Punto de votación.- Propuesta sobre Jardinería y recogida de basura. Votación para 
autorizar a la Junta Directiva a negociar con STV una modificación del contrato bajo los 
siguientes términos: 

 1.-  Que este nuevo acuerdo no incluya  una extensión de la duración del actual 
 contrato. 
 2.-  Que este nuevo acuerdo no  suponga,  un aumento de los costes actuales. 

 3.- Que este nuevo acuerdo incluya la remodelación paisajística del anillo 
exterior, la cual permitirá reducir el consumo de agua de riego, a cambio de 
una reducción aceptable de los servicios durante el periodo restante de 
contrato. 

 
Este acuerdo es esencial para una mejor gestión de nuestro patrimonio natural, para el 
ahorro inmediato de agua y para el ahorro de mantenimiento en un futuro. 
La información proviene del punto anterior y Vd. tendrá que votar si está de acuerdo, 
si no está de acuerdo, o bien se abstiene. 
 

6. Sistemas de Seguridad.   

Informes Complementarios (pág 12) 

El comité de Seguridad ha estudiado las posibilidades del Complejo de reducir 
gastos. Además de decidir que la puerta de entrada de La isla solo sea custodiada 
por  auxiliares, como indican los estatutos de la comunidad, se ha decidido que 
cualquiera de las opciones planteadas son posibles y jurídicamente aceptables, 



 
          

por lo que deberán ser los vecinos los que decidan,  todos los puntos que se marcan 
a continuación. 

 
6.1) Punto de votación.- Aprobación, si procede, de una de las siguientes 
opciones:  

a) Reducir los servicios de seguridad en la puerta trasera (Alcanara), 
para reducir costes y mejorar el control de la seguridad del Resort. 
b) Mantener situación actual. 

 
6.2) Punto de votación.- Si ha elegido la opción A, por favor elija una de las 
siguientes opciones: 

a) Cierre de la puerta de Alcanara, 6 meses al año, desde noviembre 
hasta Pascua (Ahorro estimado actual 3.550 € / mes).  
b)  Cierre nocturno de la puerta de Alcanara, de 23 h a 7h durante todo 
el año  (Ahorro estimado actual  2.520 € / mes).  
c) Combinación de A y B. 

  
 6.3) Punto de votación.- Aprobación, si procede, del nuevo protocolo de   
                                                                seguridad. 
                        En el mes de Octubre se puso en marcha un protocolo de seguridad con 
varios cambios que la Junta Directiva quiere sean ratificados por los propietarios.                        

Informes  Complementarios (pág  15) 

6.4) Punto de votación.- Aprobación, si procede, del protocolo de cámaras de 
velocidad en el Resort. 

Informes  Complementarios (pág  13-14) 

 
6.5) Punto de votación.- Aprobación de un vigilante a tiempo completo en la 
puerta de Cañadas. 

                 Necesario con los cambios propuestos y explicados en los informes. 

 
7. Información.- Auditoría energética,  formas de ahorrar dinero 

Informes  Complementarios (pág  16-17) 

8. Punto de votación. - Votación para encargar una auditoría externa completa de las cuentas 
de 2014/2015/2016/hasta junio 2017. 

Muchos vecinos han manifestado la necesidad de realizar una Auditoría completa y 
profunda de los 3 últimos años. El coste estimativo de estos trabajos sería de unos 
12.000€; Vd. debe votar si cree conveniente realizarla, si no lo cree, o prefiere 
abstenerse. 
 

9. Punto de votación.- Propuesta de ratificación de la contratación del letrado Don José 
Montoya del Moral para el asesoramiento jurídico permanente. 

Hay dudas de que los contratos suscritos por la Comunidad con sus proveedores sean 
beneficiosos hasta el momento. El objetivo es tener el mejor asesoramiento posible en 
los nuevos contratos que han de firmarse, así como tener el apoyo necesario para las 
gestiones con las Administraciones, y no tener sobrecostes con los gastos generados 
por las reclamaciones de morosidad.  



 
          

10. Punto de votación.-  Aprobación del Presupuesto de gastos para el Ejercicio 2018.-   

El presupuesto propuesto incorpora a los componentes, Show Room y Puertas de 
acceso; los gastos de telecomunicaciones son aplicados a partes iguales con el número 
de viviendas, locales… de cada parcela, y los gastos administrativos por el coeficiente 
correspondiente.  
 
Debe Vd. revisar el Informe Financiero (pág 31), el presupuesto  previsto  (pag 32) y 
la imputación del mismo (pág 33). Con esos datos debe Vd. decidir si está a favor, en 
contra o se abstiene. 
 

11.  Información. - Reglamento de Régimen interior.  

Información en AGM. 

 

ASUNTOS DE LA  COMUNIDAD DE NIVEL  2 

Informe del Presidente. (Pag 42) 

 

12. Punto de votación.- Aprobación y  liquidación de cuentas del ejercicio 2017. 

Debe Vd. revisar el Informe Financiero (pág 19), el cash flow (pág 21) la situación 
financiera comparada (pág 22), el resumen y justificación de saldo (pág 23) y la relación 
de cuentas no corrientes implicadas (pág 24). Con esos datos debe Vd. decidir si está a 
favor, en contra o se abstiene. 
 

13. Saldos deudores a 31 de diciembre de 2017:   
  

13.1. Punto de votación. - Liquidación de saldos deudores y Aprobación de 
las liquidaciones realizadas. Aprobación para la reclamación Judicial de los 
saldos deudores. Aprobación para autorizar al Presidente de la Comunidad 
General a otorgar poderes a procuradores y letrados. 
 
Punto de suma importancia porque la aprobación de este punto nos 
permite reclamar las cuotas aprobadas  en Junta de manera inmediata y 
recuperar los importes debidos a la Comunidad. Se votan los 3 puntos a la 
vez al tratarse de requisitos legales importantes para una posible 
reclamación judicial. 
 
 
13.2. Punto de votación. -  Aprobación, si procede, para no permitir que los 
vecinos con deuda superior a 600€ tengan acceso a Internet de la 
Comunidad y al acceso automático al Residencial. 

  
                         Informes  Complementarios (pág  19) 

                                        Actualmente se están ejerciendo estas dos acciones contra los deudores,  
                                       pero deben ser aprobadas en Junta General para ser implementadas de   
                                       forma correcta. El objetivo es no facilitar los servicios no esenciales a los 

deudores. 
 
 



 
          

13.3. . Punto de votación.- Aprobación, si procede, para no permitir el 
acceso a las zonas de piscina a las viviendas con deuda. 
 
13.4 Punto de votación.-  Aprobación, si procede, del protocolo para 
reclamación de deudas. 
 

                             Informes  Complementarios (pág  26-40) 

                    
14. Punto de votación.-  Presupuesto de gastos para el Ejercicio 2018. 

 
14.1. Punto de votación.- Votación para aplicar pagos mensuales de 
comunidad. 
 
El pago mensual al ser un importe menor reduce devoluciones e impagos y 
facilita el control. Deberá Vd. Votar si está de acuerdo o no. 
   
14.2.Punto de votación.- Votación para incorporar descuentos pronto 
pago. 
 
Esta medida es de suma importancia. Permitirá que aquellos propietarios 
que pagan en tiempo y forma puedan tener un descuento sobre la cuota 
aprobada. Para beneficiarse de esta medida deberás estar al día de tus 
cuotas de Comunidad y además no infringir los límites de velocidad 
establecidos en el interior del Resort. Si tienes domiciliado el pago, te 
llegará el recibo con el importe ya descontado. Además esta medida 
favorece la reclamación judicial, si fuera necesaria. 
 
14.3.  Aprobación Presupuesto de gastos para el Ejercicio 2018 . 

 
Debe Vd. revisar el Informe Financiero (pág 39), el presupuesto  previsto 
de Nivel 2 (pág 40), así como el presupuesto de Nivel 3 (pág 42).  Con esos 
datos debe Vd. decidir si está a favor, en contra o se abstiene. 

 

       15.- Punto de votación.- Derrama extraordinaria para reducir el déficit acumulado de la  

              Comunidad.    Votar sobre las siguientes propuestas, 10,  5 ó 0 % del presupuesto. 

                             Como ha podido comprobar en el informe financiero y en el presupuesto, su 
Comunidad presenta un déficit muy importante generado durante estos años. Sería necesario 
para hacer frente a los pagos pendientes sacar esta derrama extraordinaria del mayor importe 
que Vd. considere posible, con el objetivo de sanear las cuentas y poder hacer frente a los 
gastos. Vd. tendrá que votar inicialmente si considera necesario la derrama extrordinaria que 
se propone, y si la respuesta es afirmativa deberá elegir entre  la Opción A) una derrama del 
10% del presupuesto del 2018, o la Opción B)  un 5% del mismo. 

 

16. Punto de votación.-Limitaciones en los pagos por parte de los Presidentes: 
a) Pagos máximo de 20.000 € para el Nivel 1. 
b) Pagos máximo de 5.000 € PARA Nivel 2. 
 
En este punto se pretende que los Presidentes de las Comunidades dispongan 
de unos importes máximos sobre los que puedan establecer mejoras, que no 
hayan sido aprobadas por la Junta General ordinaria. Deberá votar a favor, en 
contra, o bien abstenerse. 



 
          

17. Punto de votación.- Próximas reuniones Ordinarias.- Voto para aprobar una de las 
siguientes opciones: 

OPCION A) Mantener Reuniones Ordinarias en Febrero, con una reunión 
conjunta de nivel 3 y una reunión informativa para los propietarios en verano.  
OPCION B) Reuniones Ordinarias en verano. 
 
La Junta Directiva ha decidido conocer el apoyo que tiene entre los vecinos 
mantener las Reuniones Ordinarias en Febrero, incluyendo en  el verano,  2 
reuniones  una con todos los Presidentes de Nivel 3 y otra informativa y de 
preguntas con todos los vecinos como así se hizo en Agosto de 2017. 
La segunda opción es cambiar las reuniones Ordinarias a los meses de verano. 
Informe Complementario (pág. 20). 
 

18. Punto de votación.- Elección de la Junta Directiva de Nivel 3. 

Los vecinos de cada subcomunidad de Nivel 3 decidirán el Presidente que les 
representará en este Ejercicio 2018. Deberá Vd. votar entre los candidatos 
presentados que en su caso es:  

CANDIDATOS PENTHOUSE 5 

JUAN LORENTE GARCIA 

CANDIDATO PRESIDENTE NIVEL 3 - NARANJOS 1 PENTHOUSE 5 

VIVIENDA: P531A 

Como propietario del Bloque V "Penthouse", tengo 
conocimiento de la problemática inmobiliaria (de nuestra 
Comunidad y del Resort). Por ello, después de una reflexión 
personal, tengo previsto presentarme a la elección de 
Presidente del Bloque V, en la próxima Junta General 
Febrero 2018. 

Sé que ella requiere tiempo y esfuerzo, pero debido a mi 
experiencia profesional puedo aportar algo en beneficio de 
nuestra Comunidad y del Resort, al objeto de conseguir el 
nivel deseado de nuestro Complejo de Alto Standing. 

Murcia, 16 de Enero de 2018 

 
19. Punto de votación.- Elección de la Junta Directiva de Nivel 2. 

En este momento se hará un receso en la reunión de 15 minutos, donde los Presidentes 
recién elegidos nombrarán al Presidente de Nivel 2, que les representará en las 
reuniones de Nivel 1, así como en las reuniones de la Entidad Urbanística. 

20. Punto de votación.- Elección de Secretario-Administrador. 

Deberá Vd. mirar el candidato propuesto por la Junta Directiva, y las razones de esta 
elección, en el Informe (pág. 21),  y votar si Vd. está de acuerdo, o no, o bien se 
abstiene. 



 
          

21. Punto de votación.- Aprobación, si procede, para que el Secretario-Administrador pueda 
actuar como representante de la Comunidad de Propietarios ante la Administración 
Pública.  

Importante para representar a la Comunidad frente a las Administraciones públicas. 

22. Punto de votación.- Votación para acordar como optimizar el uso de las cuentas 

bancarias: 

a) Propuesta Conjunta.- 

- Cerrar las cuentas de Nivel 1 y Nivel 2 de BMN.   
- Abrir cuenta en Cajamar como cuenta operativa.  
- Mantener cuenta del Banco Sabadel como cuenta soporte para cumplir con 

normativa de recuperación de saldos en caso de insolvencia bancaria.  
 
                  El objetivo de estas tres medidas es optimizar los recursos y  reducir los gastos   
                  bancarios. Hay Bancos más especializados en desarrollo de Comunidades y esa es la  
                  razón del cambio de BMN a Cajamar.  

 
23. Punto de votación.- Votación para acordar como optimizar las formas de pago: 

a) Propuesta Conjunta.-   

- Los pagos de proveedores fijos, e importes presupuestados,  se realizaran 
mediante domiciliación bancaria.  

- Resto de pagos deberán efectuarse mediante conocimiento y aprobación del 
Presidente correspondiente por escrito.  

- La disponibilidad bancaria así como los pagos por transferencias se podrán 
realizar de forma indistinta por el Secretario-Administrador, como por el 
Presidente de cada Comunidad.  

- -Los pagos superiores a 3.000 €  se realizarán mediante pagaré firmado por 
el Secretario-Administrador  y por el presidente que corresponda. 
 

                  Con estas 4 propuestas todos los gastos que se originen serán visados y aprobados  
                  por los Presidentes, o por las Juntas responsables, pero se facilitará el pago directo,  
                  de forma que no dependa de varias personas. Domiciliar los pagos corrientes facilita  
                  a la Comunidad su operativa al disponer de hasta 60 días para devolver el recibo si  
                 fuera preciso.  Se trata de utilizar medios habituales en la gestión de Complejos  
                 Residenciales. Deberá votar si está a favor, en contra o abstenerse. 
 

24. Punto de votación.- Actividades deportivas.- Permiso para realizar actividades 
acuáticas de gimnasia en las piscinas, máximo 1 hora diaria. 

Con esta votación se normaliza este problema acaecido el año pasado, de forma que 
cada     
Comunidad de Nivel 2, decide sobre la utilización de sus recursos.  
 

ASUNTOS DE LA COMUNIDAD DE NIVEL 3 
25. Punto de votación.- Actividades deportivas.- Permiso para realizar en su Subcomunidad 

en zonas ajardinadas actividades que fomenten la vida sana, como Gimnasia de 
mantenimiento, Pilates, yoga, máximo 1 hora diaria. 

 
Lo mismo del punto anterior. 



 
          

ASUNTOS DE LA ENTIDAD URBANISTICA 
Informe del Presidente. 

 

26. Punto de votación.- Aprobación y  liquidación de cuentas del ejercicio 2017. 

Debe Vd. revisar el Informe Financiero (pág 11), el cash flow (pag 12-13) la situación 
financiera comparada (pág 14), el resumen y justificación de saldo (pág 15) y la 
relación de cuentas no corrientes implicadas (pág 16). Con esos datos debe Vd. decidir 
si está a favor, en contra o se abstiene. 
 

27. Información.- Actualización sobre avances en  Seguridad. Colaboración con la Policía local. 

Informacion en la reunión Ordinaria. 

28. Punto de votación.- Aprobación del Presupuesto de gastos para el Ejercicio 2018. 

El presupuesto propuesto propone desvincular los gastos exclusivos del anillo interior a las 
parcelas del anillo exterior. 
 
Debe Vd. revisar el Informe Financiero, (pág 35), el presupuesto comparado (pag 36 y 
37). Con esos datos debe Vd. decidir si está a favor, en contra o se abstiene. 
 

29. Punto de votación.- Ubicación del Mercadillo. 

Se trata de normalizar otro problema del pasado verano y que Vds. decidan entre la 
Opción A) ubicar el mercadillo en la zona interior, o bien la Opción B) ubicar el mercadillo 
en  el anillo exterior. 

30. Punto de votación. -  Subvención de la Comunidad para las Fiestas del Complejo. 

30.1. Punto de votación. - Si ha votado afirmativamente, por favor elija una de las 
siguientes opciones de subvención: 

a) €2500 
b) €5000 
 
Las fiestas del Complejo son una fórmula de convivencia y sociabilización de todos los 
integrantes del residencial.  En el último año 2017 no ha tenido ningún coste directo para 
la Comunidad, pero eso dificulta realizar actividades que podrían ser interesantes para 
nuestros niños y adultos. 
En la primera votación se le pregunta si estaría Vd. Dispuesto a destinar una partida 
presupuestaria para las fiestas y si responde afirmativamente deberá elegir entre las dos 
siguientes opciones:  
OPCION A:  Una aportación anual 2.500€. 
OPCION B:  Una aportación anual 5.000€. 
 

31. Información.- Nuevo parque junto a La Isla. 

Información en AGM 



 
          

32. Punto de votación.-  Vallado de zona para perros en el nuevo parque hasta 2.500€. Estos 
fondos serán solicitados previamente al Ayuntamiento. 

 El nuevo parque que acaba de incorporarse a la Entidad urbanística permite varios usos, 
Se le pregunta sobre la posibilidad de vallar una zona para el uso de perros de la 
Comunidad 

       33.-  Información. – Botiquín de Farmacia en la  Comunidad. 

                Información complementaria (pág 41) 

34.- Ruegos y preguntas. 
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